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ORDEN de 12 de julio de 1968 por la que se auto
riza la instalación. de diversos viveros de cultivo 
de mejillones. 

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instrlÚdos a instancIa 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
se solicita la autorización oportuna para instalar viveros de 
cultivos de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 19611 (<<:Bo
letín Oficial del Estado» número 304). 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pe5-. 
ca Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en la5 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Las autorIZaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez afios, a partir de la fecha de pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en los e~pedientes, y serán 
caducados en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo máxi· 
mo de dos años con las debidas garantias de seguridad, y se
rán fondeadas precisamente en los emplaZamientos señalados 
a cada uno de los viveros Que se conceden y se relacionan a 
continuación. 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización por causas de utilidad pública, sin Que el titular 
de la. misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios Quedan obligados a obser'Var 
cuantos preceptos determinan lOS Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 198) '!f l,!-s 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 195-7 y 27 de JUniO 
de HJ62 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170), res
pectivamente. así como cuantas disposiCiones afecten a. esta 
industria. 

QlÚnta.-EI concesionario deberá justificar el pago de los 
imlpuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y so
bre aR:tos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente 
Ley de Reforma del Sistema. Tributario, de 11 de junio de 1984. 

Lo que comunico a VV. n. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos a·ños. . 
Madrid, 12 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretano de la 

Marina Mercante Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relacián de referencia 

Concesionario: Don Francisco Angel Méndez Oya. 

Nombre del vivero: «Magdita». Emplazamiento: Al 1110 Y 
560 metros de distancia de Punta Corbelro. . 

Nombre del vivero: «Elenita». El11Jllazrumento: Al 103" Y 
570 metros de distancia de Punta Corbelfo. . 

Nombre del vivero: (<.Araceli». EmplazamIento: Al 9'10 Y 
510 metros de distancia de ¡Punta Corbeiro. . 

Nombre del vivero : «Francisco». Emplazamlento: Al 9()0 Y 
400 metros de- distancia de Punta Corbeiro. . 

Nombre del vivero: «Mariángeles». En:J;plazamlento: Al 106° 
Y 495 metros de distancia de Punta Corbelro: 

Nombre del vivero: «Albita». EmplazamIento: Al 11'5° Y a. 
625 metros de distancia de Punta Corbelro. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se. auto
riza la instalación de diversos viveros de culttvo de 
mejillones. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes. instr~ídos a instancia 
de los señores Que se relacionan a cont.lDuaclOn .. en los Que se 
solicita. la autorización oportuna para mstalar Vlveros de cul
tivo de mejillones, y cumplidos en dIchos expedientes los trá
mites Que señala el Decreto de 30 de nOViembre de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección G.el)-eral de 
Pesca Maritima, ha tenido a bIen a.cceder a lo soliCItado en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en preca~io por el 
plazo de diez años. a partir de la fecha de publicacIón de la 
presente Orden en el (<Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en los expedientes y serán 
caducados en los casos previstos en el artículo 10 del Regla-
mento para su explotación. . 

Segunda.-Las instalacion,es deberan ha~erse en el plazo 
máximo de dos afios con las debidas garantlas de seguridad y 
serán fondeadas precisamente en los emplazamientos sefíala
dos a cada uno de los viveros que se conceden y se relacionan 
a continuación. . 

Tero;era.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización por causas de utilidad pública sin Que el titular 
de la misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios quedan Obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 196'1 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 2>3 de 
julio de 1964 «<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 19&7 y 2·7 de junio 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, res
pectivamente). así como cuantas disposiciones afecten a esta 
industria .. 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pagO de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 

Relación de referencia 

Vivero número 78, del pollgono VilIagarcía G., clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 «cBoletín 
Oficial del Estado) número 225. de 19 de septiembre), denomi
nado «J. D. O. número In. 

Concesionario : Don José Díaz Oubiña. 

Vivero número 79, del polígono Villagarcia G., clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225, de 19 de septiembre). denominado 
«J. D. O. número 2~). 

Concesionario: Don José Díaz Oubiña. 

Vivero número 80, del polígono Villagarcia G., clasificado · por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oflcíal 
del Estado» número 2'25, de 19 de septiembre), denominado 
«J. D. O. número 3». . 

Concesionario: Don José Diaz Oubiña. 

Vivero número 84, del polígono El Grove E .. clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del 
EstadO) número 26, de 30 de enero), denominado «Frangar
be XXIX). 

Concesionario: Don Miguel Lamelas Domínguez. 

Vivero número 106, del polígono El Grove E., clasificado 
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<:Boletín Oficial 
del Estado» número 26. de 30 de enero) , denominado «.Frangar
be XXX». 

Concesionaria : Dona Otilia Chamoso Sarandeses. 

Vivero número 28, del polígono El Grove E. , clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 26. de 30 de enero), denominado «Frangar
be XXXI). . 

Concesionario : Don Manuel Mascato Otero. 

Vivero número 186, del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 196·3 «(Boletín Oficial 
del EstadO) número :lO de 30 de enero), denominado «Fran
garbe XXXII». 

Concesionario: Don Francisco García Bea. 

Vivero número 203. del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<Boletín Oficial 
del EstadO) número 26. de 30 de enero), denominado (f'Fran
garbe XXXIII»). 

Concesionario: Don Francisco García Bea. 

Vivero número 127, del polígono El Grove E. , clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «<Boletín Oficial 
del EstadO) número 26. de 30 de enero) , denominado «Fran
garbe XXVII». 

Concesionario: Don Francisco García Bea. 

Vivero número 169. del polígono :El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<a301etín Oficial 
del Estado» número 26, de 30 de enero), denominado <fAlfun V). 

Concesiona.rio: Don José Fernández Barra L. 

Vivero número lOO, del polígono El Grove E., clasificado 
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «(Boletín Oficial 
del Estado» número 26. de 30 de enero), denominado «Al
fun IV». 

Concesionario: Don Ramón Fuentes Jorga!. 

Vivero número 13'3, del polígono Cambados F., clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del .Estado» número 225), modificado por Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1965 «<Boletín Oficial del Estado» 
número 27'4), denominado «B. O. O. número 2.». 

Concesionario: Don Benito Otero Otero. 

Vivero número 132, del polígono Cambados F., clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 


